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TSLBfONO 2.931—APARTADO 320 

D E DIOS A DOOfl T D B T X D S A « B T S 

a P r e e f o «te isuaerl|»eloe> 

Cintror tñcxali*.-tin esta capital, llevado adomicilio, i"60 pesetas 
•nales; fuera de ella. 3'hO al mes, | fN al trimestre, ¿1 alseraeste y «2 por on ano. 

Particular** —Ha esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aBo, y fnnra de ella, 1!» al trimestre 80 al semestre y 60al aflo. 

Se admiten sascripcianes en 1» * dmiiilstracióti de! B O L K T I N . c a l l e ds Peli
gros,3, entresuelo derecha.—"nci ade esta Capital, directamente poi medio 
decarta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
tetra de (Acil cobro. 

TAM1FA iíJh IMSKM0*oaKft 

Anuneicr procudcntus d« <\ Kj.crili.t.tÍBÍ»ti 
Diputación pruvinuial, linfa o íraofióü.., 0 61) peaetaa 

Idem jndieiales ('fraoción 1 00 
Idem oficiales íd. id 0 9 0 — 
Idam particular*» 1 60 -

Número suelto, 60 Ctfutlnics. 
A particular**, B O C*>Dtinto*. 

P a r t e oficial 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g . ) ,S . M . la Reina Doña 
ictoria Eugenia, S. A . R . el Pr íncipe de Asturias e Infantes y 
eniáspersonas d é l a Augusta Real Fami l ia , con t inúan sin novedad 
nsu importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

( Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

^supuesto de gastos par-a el año económico de 1922-23 

Cspítu • Artículos 

Unico. Unico . 

l . " 

c. i 

U n í ico. 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

SECCION DUODECIMA 
Posesiones españolas del Africa occidental 
Suir.a enn qne debe contribuir el Te 

soro de la Península para atender 
los g a s t o s de los Posesiones españo
la» del Africa occidental durante el 
año económico de 1922-23, o sea el 
importo de la diferencia entre IOH 
gastos y los ingresos calculados en el 
presupuesto especial de dicha Colonia 

S E C C I O N D E C I M O T E R C E R A 

Acción en Marruecos. 
M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Por artículos Por capítulos 

Seeciófl de Marruecos 
CoBauistdoa 
<latios ordinarios de la Sección do Ma 

rruecos 
Idem íd. de los Consulados 
Gastos diversos 
Anualidad reintegrable para la ejecu

ción en ejercicios sucesivos de un 
plan de obras públicas urgentes (ser
vicio de carácter temporal) 

Para atender a los gastos que ocasio 
nen las fuerzas de Policía indígena, 
cuyo sostenimiento ha venido co
rriendo hasta ahora a cargo del Mi 
nisterio de la Guerra 

Subvención a S. A. I. el Jalifipnraen 
;ngar el d é f i c i t de su presupuesto • 

R E S U M E N 
Servicios de carácter 

permanente 'Caps. 4.', 
5. 0

) fi . c ,?. c yH, u >.. . . 32.801.424 C0 
ídem de I d e m tempo

ral (Cap. 6.u; 100.000 00 

32.901.424 00 

> 

» 

» 

2 ?,87.2:̂  40 

18 000 00 
96.600 00 

(i.onO 00 
0 400 00 

1 170 000 00 

9.OOO.000 00 

1 i 074.524 00 

8 500.000 00 

32.901.424 00 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capitulo» Artículos 

n o 

4.° 

Unico. 

1 * 

2." 

Unho 

U n i c o . 

1. ° 
2. ° 

Unico. 

Unici 

Unico. 

1. * 
2. ° 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

Operaciones militares en Africa. 

I N F A N T E R I A D E M A R I N A 

Personal 

Haberes del regimiento expedicionario 

Material 

Por el correspondiente al citado regi
miento . 

- F U E R Z A S N A V A L E S 

Personal 

Por haberes de los buques detiniidos a 
Africa 

Material 

Para el entretenimiento dei material d* 
los buques antes expresados 

E X T R A O R D I N A R I O S 

Capítulos adicionales. 

Resguardo marítimo de! Protectorado de 
Marruecos, con cargo a su presupuesto, 

Personal. 

Para los dotaciones de los buques del 
Resguardo 

Material 

Para entretenimiento del material de 
los mismos buques 

R E S U M E N 

Servicios de carácter 
permanente 5.178.451 00 

Idem de ídem extraor
dinario 2 800 000 Oí) 

7.97K.451 0( 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

G u p r d i a civi l . , 

M I N I S T E R I O D E K : S T R U C C I O N P U B L I C A Y 

I I E L L A S A R T E S 

Institutos generales y técnicos 

M I N I S T E R I O DI F O M E N T O 

Ptnonal. 

Agricultura. 
Miir ia 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulo* 

9 600 0f» 
8.000 00 

2 774 680 00 

908.821 00 

1.000 000 00 

500.000 00 

5.178.151 00 

2.000.000 00 

800.000 00 

2 800.000 00 

2.838.440 80 

100.000 00 

12.600 00 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
lazgarfos de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Joaquín Díaz Cañábate, Juez do 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Quo on v i r t u l de pro

videncia dictada en veintidós del co
rriente raes, rn los autos do menor 
cuant ía seguidos en este Juzgado y 
Secretaría del refreudatario a instan
oia do doña Ramona del Toro Robles 
oontra D . Domingo Cañas o Izquierdo 
sobro pag" d>-> mil dioz y siete p^sotas 
de principal, ínteres s y costas, hoy en 
ejecución do la sentenoia firmo recaída 
en ol expresado juicio, se sacan a la 
venta en públioa subasta, por término 
de veinte días y por el precio de 
su avalúo, les bipnes inmuebles si
guientes: 

'lérnüno de Cañaveras. 
Un olivar en ol camino de la Rubur-

lona, quo Jinda: al Eate, con Za
patero; al Sur, con terreno do 
D. Benigno Bachiller; Oeste,ca
mino de la liubialena, y Norte, 
herederos de D . Nicolás Torre
ci l la . 

Otro olivar en losPefiuelas, que linda: 
al Norto, oon Zapatero del ca
mino do Huele; al Esto, con 
Fraucisoo Escalada; al Snr, con 
propietario quo so ignora, y al 
Oeste, cen doña El isa Oval 
Pastor. 

Otra tierra en la dehesa o romeral l ia-
mt»do«Molino»,liudante:al Nor
te, con L a Cimbre y E l Vale
riano; al Este, con cumbre; al 
Sur, con Francisco Vaquero, y 
Oeste, con Valeriano Gresuflo. 

Otra tierra en la Umela Grande, o sea 
la carretera, quo linda: al Ñor 
te, con carretera: Este y Oeste, 
con Juan Francisco Blanco, y 
Sur, nombre del Llano. 

Otra tierra en el Llai:o Grande, de 
dos partes, que linda: al Este, 
Sur y Poniente, oon Juan Fran
cisco Blanco, y al Norte, oon 
Valeriano Grasefia. 

L a otra parte de la anterior, linda: al 
Este, con Juan Francisco Blan
oo; Sur y Oeste, con Francisco 
Vaquero, y Norte, la cumbre y 
parte de otro veoino. 

Otra en la MueleoilU, que linda: a 
Sur y Este, con Francisco V a 
quero; Oeste, finoa de vecinos 
Bienega, y Norte, con Juan 
Franoisoo Blanoo. 

Una tierra en Huro do la Virgen, de 
una fanega, o sean sesenta y 
onatro áreas cuaronta y una ceu-
t iáreas, que linda: al Norte, cou 
el Burrirruco, Este, con D. Juan 
José Crespo; Sur, con camino de 
Albaoete, y Oeste, con D . Fran
cisco Vaquero. 

Otra tierra en la Nava, de dos áreas 
nueve centiáreas y sesenta y 
sifte deo'metros cuadrados, que 
linda: al Norte, con camino, 
Este, oon Zapatero, y Sur y 

Oeste, con tierra con cuyo pro
pietario se ignora. 

Otra tierra en el Moralejo, de sesenta 
y cuatro áreas ouarenta y una 
centiáreas, equivalente a una 
fanega, lindante: al Norte, con 
Francisco Vaquero; Este, oon el 
Cerrillo; Sur, Sr. Qainto, y 
Oeste, Ciepetero. 

Otra tierra en Han Hlas, de caber se
senta y nueve centiáreas y nue
ve decímetros cuadrados, l in 
dante: al Norte, con Uniylderoa 
del Camino; Esto, con Zapatero; 
Sur, con doñs Elena Doval, y 
Oeste, con Zapatero do Sebas
t ián Blanco. 

Otra tierra de una hectárea treinta y 
ooho áreas cuarenta y ocho cen-
tiúiefs, equivalentes a veinti
nueve y modia fanegas, que 
constituyo la vigé-ima partí de 
los terrenos baldí >s, radiantes en 
el término municipal do Caria-
veras, o sea la tercera parte de 
la compxa heoha a D Francisco 
Forales, lindante: por todos 
vecindad, con propiedades de 
los vecinos do Cafiaverus. 

Término de Arraneacepao-
Una oasa proindiviso, o sea mitad de 

elia eu el pueblo do Arraneace 
pas, calle de la Oliva, quo l in 
da: a la derecha entrando, con 
D , Mariano Lázaro Cuv«; iz
quierda, oon Gregorio Ortega, y 
espalda, con Juan ltou. 

Mitad de un corral en dicha calle de 
la Oliva, quo linda: a la dere
oha entrando, con T.mebarrios; 
izquierda y espalda, con Fausti-
na Torres. 

Una cueva para conservar vino, al sitio 
denominado el «Montecillo», 
lindante: a la derecha entran
do, con D . José Ortega; izquier
da, oon Ju l ián Triguero, y es
palda, con oerro. 

Mitad de una ouadra en la calle de la 
Ol iva , lindante: a la derecha 
entrando, con Mariano Lázaro 
Cava; izquierda, oon un table 
jón, y espalda, con Catalina Es
tirado. 

Un huerto en la Fnente de Arr iba , de 
cabida un cuartillo, o sea un 
área treinta y cuitro centiáreas 
y nue7e decímetros cuadrados: 
que linda: al Norte, oon cami
no; Esté, Mariano Lázaro Cava; 
Sur, Juan Kola Sevilla, y Oes
te, dicho Mariano Lázaro. 

Una tierra en 3an Roque, de un cele
mín, o sea cinco área? treinta y 
seis centiárras y setenta y seis 
decímetros ouadrados; linda: al 
Norte, con Murria Colmenar; 
Este, con Angel San Jul ián; 
Sur, Acequia, y Oeste oon Her
menegildo Cañas. 

Otra tierra en la Ruidera, de igual ca
bida que la anterior, lindando: 
al Norte, con Hermenegildo 
Cañas; Este, con paseos, Sur y 
Oeste,oon Hermenegildo Cañas. 

Otra tierra Tunmedilla, de caber nue
ve celemines, o sea cnarenta y 

ocho áreas treinta centiáreas y 
oohenta y cuatro decímetros 
cuadrados; lindante: al Norte y 
Sur, oon cuesta; Este, con J u 
lián Perales, y Oeste, con Her 
menegildo Cañas. 

Otra tierra eu Santa A n a , de seis ce
lemines, o sea treinta y dos 
áreas veinte centiáreas y oin-
cuenta deoímetros cuadrados; 
lindante: al Norte y Oeste, con 
Mariano Lázaro; Sur, con Sa
turnino Erado, y Este, con Za
patero. 

Otra tierra del Hoyo Miñón, de cua
tro oolemines, o sea veintiún 
áieaa cuarenta y Biete centiá
reas; quo linda: al Norte y Es
te, con cuesta; Sur , Hermene 
gildo Cañas, y Oeste, c o n 
pared. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado el día diez 
de octubre próximo, y hora de las diez 
y inedia de la mañana, advirt iéndose: 
quo el preoio del remate dt dichas fin
cas es el de su avalúo, o sea la canti
dad de cinco mi l oiento cinco pesetas; 
qne no existen títulos de propiedad do 
las referidas fincas por falta do previa 
inscripción en el Registro, debiendo el 
rematante verificar dicha inscripción 
antes del otorgamiento de la corres
pondiente escritura en armonía oon lo 
que establece la condición quinta del 
artículo ciento tres del Reglamento 
para la ejeción de la ley Hipotecaria, 
on el plazo que oportunamente se se
ñalará; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del repetido avalúo, y quo para tomar 
parte en la licitación deberá consig
narse en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento do la mencionada tasación, 
sin cuyo requisito no seráu admitidos 
los lioitadores, devolviéndose las con
signaciones que se hioieren a sus res
pectivos dueños acto oontinuo del re
mate, excepto la que oorresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito oomo garant ía del cumpli
miento de su obligación, y , en su oaso, 
como parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
agosto de mil noveciento veint idós. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Máximo López Rodrigues. 

(0 . -126) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en vhtud de pro

videncia de este día dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejeoutivos promovidos por 
don Cipriano Chons y Prades contra 
don Manuel Delgado Barreto, se saca 
a la venta en pública subasta una má 
qnina rotativa para imprimir, marca 
Dovney, que ha sido tasada en diez, 
y ooho mil pesetas. 

E l acto de la subasta tendía lugar 
en la Sala de audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas 
taños, número uno, principal, el día 
veintiocho del aotual, a laa doce horas, 

«a 

-.1 

y se advierte: que no se admitirá p 
tura que no cubra las dos teroei 
partes de dicha tasaoión; qu* p W | u 
mar parto en la subasta deberán oo 
signarles lioitadores previamon*» 
la mesa del Juzga lo o en i - i i->tabW 
miento destinado al efeoto uns 
tidad igual, por lo menos, al diej 
ciento de aquella valoración, .sin c 

requisito no serán admitidos, y qae 

remato podrá hacerse a caliJ.iJdei 
derlo a un tercero. 

Madrid, ocho de septiembio ie 
noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez interino, 

A u g u s t o S e r r a n o . 
E l Seoietaiio. 

P . S. 
Gabriel Arredondo. 

(A . - -737 ) 

INCLUSA 
Don Santiago do la Esoaler¿ y An 
. blard, Juez de primera instnnoiad 

distrito do la Inclusa de esta Certa 
Por el presento, y a v i r tu l de! 

acordado en loa autos que por el pj 
oedimiento especial del artículo eiem 
treinta y uuo de la ley Hipotecaria, 
iniciaron los albaceas testamentaria 
de D. Enrique Stavedra y Magdalem 
contra D . José Salmerón y Araat,¡ 
hoy continúa D . Antonio Sát z y Fe» 
nández Casariego oontra la viuda 
heredera del Sr. Salmerón, doña Ú 
gela Fernández Bustamante, sobn 
pago de cantidad procedente de tu 
prés tamo consignado en escritura pA 
blica, se anuncia por segunda vez ll 
venta en pública subasta de 
guientes fincas: 

Primera.—Una dehesa colonia rom-
brada la «Aliseda», en térrais» 
de Santa Elena, partido de lt 
Carolina, que tione do cebica 
ciento noventa y dos hectárea» 
cinouenta y ocho áreas y novet 
ta y cuatro centiáreas, ientn 
de su per ímetro , y formani 
parte integrante de dicho is' 
mueble existen varias edifiet-
ciones y dos manantiales, ti¡ 
mados «Fuente de la Salad» 
«Fuente de San José». 

Segunda.—Una dehesa o porción 4 
terreno denominado « Barran» 
del Lobo», en término munici
pal de Santa Elena, tiene I 
cabida doscientas veintiocln 
hectáreas y ochenta y dosáraa 
poblada en su mayor parte <> 
monte bajo con chaparros, | 
cornoques y alisos. 

Tercera.—Un pedazo de tierra * 
treinta hectáreas, veintúaj 
áreas y ochenta cen ti área»,* 
termino de Santa Elena. 

Cuarta.—Dehesa «Las Américas»,»'1 

de Mesa del Rey, término 
Santa Elens, dedicada a pastea 
de seisoientas ochenta y ¡ 
hectáreas, oincuenta áreas j 
cnarenta oentiáreas. 

Quinta.—Pedazo do tierra llaana* 
«El Mendigo», en término* 
Santa Elena, de ciento vei»* 
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cinoo heotáreas y cincuenta y 
ooho áreas. 

Sexta.—Pedazo de tierra al pago de 
Tapiadiilas, término de Santa 
Elena, de ciento veintisiete 
hectáreas, cuarenta y nuove 
áreas y dos centiárer.s. 

Pata la celebración de la subasta en 
1ASala audiencia de este Juzgado, sito 
e a la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tisiete do ootubre próximo, a las once 
,1a la macana, fijándose como coudi-
ajene* las siguientes: 

Primera. L H H descritas fincas salen 
a la venta en eata segunda subasta 
formando un solo lote, por el tipo de 
trescientas diez mil quiuioutas pesetas. 

S-igunda. Para tomar parte en la 
sübu^U deberán los licitadores oon-
«igi.nr previamente en lo m<?si del 
Juzgado o en el establecimiento dea 
tinado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo. 

Tercer*. No so a d w i t i i á ninguna 
postura que sea inferior a dioha can
tidad. 

Cuarta. Los t í tulos de propiedad 
t,e han suplido por certificación del 
Registro, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, quienes podrán 
examinarlos en la Seoretaría sin dere-
eho a exigir n ingún otro. 

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provinoia, con veinte 
3ÍM de antelación, cuando monos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a 6eis de septiem
bre de mil novecientos ve in t idós . 

Santiago de la Escalera* 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( V . — 7 3 8 ) 

P A L A C I O 

Ea virtud de providenoia diotada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palaoio 
íle esta Capital, en autos ejeoutivos a 
instancia de D . José María Castilla 
contra D. Antonio Suárez Rubio so
bre pago do pesetas, se saca a la venta, 
en pública subasta, diferentes máqui
na?, camiones, maderas y otros efec
tos, tasados en noventa y tres mi l se
tecientas cinoupnta pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintitrés del aotual, a las once do 
*u mañana, previniéndose: que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasaoión; qne pa 
'a tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores 
fWlo intenten una cantidad jgual, 
por lo menos, al diez por ciento del va 
'or de loa bienes, y qu i éstos se hallan 
depositados en poder de D . Rafal Suá 
r e « , calle del Pacífioo, número veinti

siete y veintinueve, en donde podrán 
examinarlos los quo deseen interesarse 
eu la licitación. 

Madrid, nueve de septiembre de mil 
uoveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez do 1.* instancia, 

Miguel Hernández. i 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A.-73G) 

Don José Muñoz Ja lón , Juez interino 
de primera instancia e instrucción 
dol distrito de Palacio rio esta Corte. 
Por el presento cito, llamo y empla

zo a Laureano Díaz R ina, de treinta 
y ouatro años do edad, hijo do Nicolás 
y Dolores, natural do Sevilla, de esta
do soltero, do oficio taponero y domi
oiliado ú l t imamente en la calle de H i 
larión Eslava, 84, sótano derecho, co
mo comprendido en ol número 1.° del 
articulo 833 de la ley de Enjuicia
miento criminal, pura quo en el tér
mino de diez días, contados d^sde ol 
siguiente al en que esta requisitoria 
so inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparozoa eu mi Sala-audiencia, sita 
eu el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaficf?, con el objeto de ro-
ducirle a prisión que lo ha sido decre
tada por la Audiencia; f-percibido que, 
de no veüf icarlo , será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 
^ A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial prooe-
dac a la busoa del expresado procesa
do, cuyes señas personales son: esta
tura regular, ojos negros, pelo negro, 
nariz regular, y color del rostro mo
reno, y en el caso de eor habido lo pon
gan a mi disposición on la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 26 de agosto de 1922. 
J o s é Muñoz J a l ó n . 

E l Secretario, 
P, D. 

Mauuel Méndez. 
(Núm. 2.216) (B. -1 .410) 

U N I V E R S I D A D 

^Jolina de Pazos (Manuel), hijo de 
Aniceto y Dolores, natural de Madrid, 
de estado casado, profesión empleado, 
de cincuenta y uu años, de estatura 

| baja, palo canoso, ojos claros, nariz 
i larga, buen color del rostro y visto de-
' centemonte, domiciliado ú l t imamente 

en la calle de Goiri, num. 21, proce
sado por falsedad encausa núm. IOS 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción ,dol distrito de 1A Universidad, 
Seoretaría del Sr. Suárez. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Anselmo de López. 
(Núm. 2.213) ( B / 1.406) 

Ribalta Alcina (Isidro, conocido por 
León, hijo de Isidro y Dolores, na
tural do Arenys de Mar (Baroelona), 
de estado oasado, profesión comercian

te, de trinta y siete años, de estatura 
alta, ojos azules, pelo negro, naria ¡ 
aguileña y color del rostro moreno, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
de San Rogelio, núm. 12, bajo, prooe 
sa lo por estafa en causa número 52 
de 1919, comparecerá, eu término do 
diea diaa, ante el Juagado de instruc
oión del distrito do la Univorsidad, 
Secretaría dol Sr. Suárez. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Anselmo do López. 
(Núm. 2211) (B. —1.408). 

Blanco Súuchez (José) (a) E l Blau 
oo, hijo de Antonio y María, natural 
de Valladolid, de estado soltero pro
fesión jornalero, de vointisiote años, 
de estatura alta, ojos negros, pelo 
negro, nariz larga y oolor dol rostro 
moreno, domiciliado úl t imamente en 
la calle do Zurbano, núm. 3 (Cura-
banchel Alto), prooesado por harto on 
causa núm. 5(51 de 1920, comparecrá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado do instrucoión del distrito de la 
Universidad, Secretaría del señor 
Suárez. 

Madrid, 25 de agosto de 1922. 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P. S. 

Anselmo de López . 
(Num. 2.215) (B.—1.409) 

C O L M E N A R V I E J O 

Morato González (Tomás), hijo de 
Casto y do Lucía, natural de Sepúl-
veda t de estado casado, profesión jor
nalero, de cuarenta y un años , cuyas 
señas personales se ignoran, domioi. 
liado ú l t imamente en Madrid, Paseo 
de la Florida, 13, procesado por lesio
nes en sumario n ú m . 31-922, 'compa
recerá, en término de diez días , ante 
el Juzgado de instrucoión de Colme
nar Viejo. 

Colmenar Viejo, 29 de a g o s t o 
de 1922. 

E l Seoretario, 
D i e g o S á n c h e z . 

( N ú m . 2.238) (B.—1.401). 

Juzgados municipales 

C E N I C I E N T O S 

Don Paulino Díaz J i iné ¡ez, Juez Mu
nicipal de esta vi l la do Cenicientos, 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretado Municipal de 
este Juzgado por incompatibilidad 
del que la desempeñaba, la cual se ha 
do proveer a concurso de traslación, 
conforme, a lo dispuesto en el art. 5.° 
del Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, y dentro del término de 
treinta días, a contar des le la publi
cación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L B T I N O F I C I A L de 
la provincia, y uo en el de 15, anun
ciado por error involuntario en el ci
tado B O L E T Í N , con fecha 7 de los co
rrientes. 

L a poblaoión de esto término quo 
comprende a esto Juzgado Munioipal, 

se compone do 702 veciuosy el radta 
o extensión del oitado término es da 
6.600 heotároa»; ae celebran aproxima
damente 20 juicios vorvales, ocho ac
tos de concil iación, 35 ju'cios do fal
tas, 190 inaoripciontl. E l Secretario 
cobra auualmento por Urmino medio 
3SÜ posotus. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

1. ° Certificación debaene conducta 
moral expedida por ol Alcalde do su 
domioilio y certificación lenaciiui-:do. 

2. " Certificación do examen y apro
bación conforme a reglamento u otros 
documentos quo acrediten su aptitud 
para desempeñar el csrgo o servicios 
en ontlquiera otra canora ¿el E t..Jo 
como ignalmenta de estas ejerciendo 
el cargo a qu» aspiran. 

Se ha;e constan que el enrgo que ee 
menciona no e.-t computiblo en esta po
blación con ol de Secretario d J A y u n 
tamiento. 

Y para los tfectos consiguientes so 
publica el siguiente edicto, y de orden 
dol Sr. Juez se fijarán laa copias auto
rizadas on los futios rio costumbre ee-
gún lo dispu< tito en Ley . 

Oenioientoe, 19 do agosto de 1922. 
E l Juez municipal 

Paulino Díaz. 
P . S. M . 

E l Seoretario habilitado, 
Eusebio Prado. 

( N ú m . 2.2.Ü4). 

D. Paulino Días Jiménei, Jnez muni
cipal de esta v i l l a de Cenicientos, 
Hago saber: Quo se halla vacanto la 

plaza do Secretario munioipal suplen
te de este Juzgado, la cual se ha do 
proveer a concurso libre con arreglo 
a la Ley y dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación 
de este edicto en la Gacela de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia. 

La población que comprende el tér
mino de este Juzgado munioipai se 
compone de 702 veoinos y el radio o 
ext inc ión del citado té imino es de 
6/iOO heotáreas, se celebran aproxi
madamente juicios verbales 20. actas 
de concil iación 8, juicios de faltas 35, 
inscripciones 190. Et Seoretario cobra 
anualmente, por término medio, 3?0 
pesetas. 

Los aspirantes aoompañarán a la so
licitud: 

1. " Certificación del aota de naci
miento y de buena conducta moral 
expedida .por el Alcalde de su domi
cilio. 

2. ° Certificado de examen y apro
bación conforme a reglamento y de
más documentos quo acrediten eu ap
titud pura desempeño del cargo. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edioto, y de orden 
del señor Juez s« fijarán las copias 
autorizadas en los sitios do costumbre. 

Cenicientos, 19 de agosto de 1922. 
E l Juez municipal, 

Paulino Díaz . 
P. S. M . 

El Secretario habilitndo, 
Eusebio Prados. 

(Núm. 2.205) 



Miércoles 13 da atptitmbra ¿63 l t i j 

Anuncio desuspens ión de subasta 
D . Aureo Gervás y Calvo, Recaudador 

de la Hacienda eu la Zona quiuta 
do esta Capital, 
l lago saber: Que el anuncio de eu 

basta públioa. in^rtodo on el B O I . E T I N 

O F I C I A L de esta provincia el día 2fl de 
sgo«to último para la venta de ta finca 
rúst ica denominada «Nueva Quinta de 
San José», perteneciente a la Sociedad 
general de Saneamiento, queda sus-
pendida para reotificaeióu del citado 
anuncio. 

L o que se pone en oonooimiento de 
los que deseen tomar p a r t í en la su
basta, que se anunciará oportMnamea • 
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Madrid, 12 de agosto de 1922. 
E l Recaudador, 

A u r e o G e r v á s . 

ilitsr í! 

E l Jefo administrativo del Hospital 
Mi l i ta r de Madrid en Carabanchel, 
Haoe saber: Que debiendo contra

tarse por el término de un afio el su
ministro de los artículos de consumo 
que a continuación se citan y son ne
cesarios en el Hospital Mili tar de esta 
Plaza, se convoca por el presente a 
todos los que deseen interesase en la 
subasta local que se verificará o n 
arreglo a lo prevenido en la vigente 
ley de Contabilidad de Hacienda pú
blica de primero de julio de mil nove
cientos onoe, R°glamento de Contra
tación para el ramo de Guerra apro
bado por Real orden de seis de agosto 
de mil novecientos nueve, ley de Pro
tección a la Industria Nacional, dis
posiciones comp^mentarias y condi
ciones exigidas en el pliego correspon
diente, el cual estará de manifiesto en 
la Jefatura Administrativa todos los 
días no feriados de nueve a trece, que 
se celebrará el día nueve del próximo 
mes de octubre, a las once de la ma
ñana, en el Hospital Mil i tar de Madrid, 
sito en Carabanchel Bajo, a que pre
senten en pliego cerrado sus proposi
ciones desde diehi hora hasta las onoe 
y media en que dará principio el aoto, 
las cuales deberán redactarse con suje
ción al modelo qu° «e inserta a conti
nuación y coompañar«o a ellas el re
cibo de la Contribución Industrial co
rrespondiente al út t imo trimestre y la 
carta de pago de la ga ran t í a del cinco 
por ciento del importe del art ículo o 
artículos que se ofrezcan. 

Si el proponerte lo fueso en oonopp 
to de Apoderado, deberá acompañar 
el poder Notarial a su favor. 

No siendo los artíoulos que se oon-
tratan de los que se admite la concu
rrencia extranjera, el postor tendrá la 
obligación do indioar en sn proposi 
ción los Establecimientos Nacionales 
de que proceden los produotos cfre 
cidos. 

Los artículos, cantidades y preoios 
límites qne han de regir en ls subas
ta, serán los que a continuación se ex 

presan, ad virtiéndose quo dichas can
tidades podrán sufrir aumento o dis
minución según lo exijan las necesida
des del servioio con arreglo a lo pre
venido en la condición correspondien
te del pliego redaotado al efecto. 
Cantidad?*, articulas y prec'os timite*. 

Carno de vact.: veintinueve mil k i 
logramos, a cuatro pesetas setenta 
oéntimos el kilogramo. 

Gallinas: diez y nueve mil , a seis 
pesetas treinta céntimos una. 

Huevos: cuatrocientos diez y seis 
rail, a veinticuatro céntimos uno. 

Jamón: dooe rail kilogramos, a nuo
ve pesetas noventa céntimos ol kilo
gramo. 

Leohe do vacas: ciento cincuenta 
mil litrr.s, a sesenta y cinco céntimos 
el litro. 

Carbón ook: seiscientos ochenta mi l 
kilogramos, a ciento veintiocho milé
simas de peseta el kilogramo. 

Carbón de hulla: HoiV-Montos sesenta 
mil kilogramos, a ciento veinto mi'ó-
simas de peseta ai kilogramo. 

Madrid, 10 de septiembre de 1922. 
v Firmado. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , veoino de domioiliado 

en ..., enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid y on el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia, del por el 
que se convoca a licitación pública pa
ra contratar ol suministro do varios 
artículos do consumo que se citan en 
dicho anuncio y se necesiten durante 
un año en el Hospital militar de Ma
drid, en Carabanchel, se compromete 
a facilitar dichos artículos (o el que le 
convenga), bajo las condiciones que 
fija el pHego, de las que está enterado 
y se obliga a cumplir por el precio 
de ... pesetas ... céntimos el kilogra
mo, número o litros, según el art ículo 
a quo se refiera (todo en letra). 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente). 

(E . -465 ) 

Hospital Militar de Aírala de Henare 

A N U N C I O 
E l día 20 del actual se oelobrará 

concurso de compras en el Hospital 
Mil i tar de este cantón, a las onoe do la 
mafiana, pera la oompra de los ar
tíoulos especiales: 

ArUcstlo», litros, kilos y número. 
Aceite vegetal de primera, 60 l i 

tros 
Aceite vegetal de segunda, 40 ídem. 
Azúoar blanoa, 100 kilos, 
Café, 10 ídem. 
Carne de vaca, 200 ídem. 
Garbanzos, 50 ídem. 
Gallinas, 60. 
Huevos, 500. 
Ja^ón común, 200 kilos. 
Leoho de vacas, GOO litros. 
Manteca, 10 kilos. 
Merluza, 10 ídem. 
Patatas, 600 ídem. 
Tooino, 30 í l em. 
Velas de esperma, 20 ídem. 
Vino común, 30© litros. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la unidad mé
trica de los artículos que ofrece man
dar, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de sor de pr i 
mera calidad. 

Alcalá de Henares, 8 de septiembre 
de 1922. 

E l Jefe Administrativo, 
Bernardo J . B a r r ú s J 

(Núm. 2.278) (8 . -460) 

Socoión A d m i n i s t r a t i v a 
da P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de lis p r o v í n o l a de Madrid* 

Con esta f«cha, y da acuerdo a lo 
prevenido en el Keal decreto de 16 de 
abril do 1J20 y l i^al orden do 17 del 
mismo mes y nflo, han sido nombrados 
Maestro* interinos, eon olsueldo anual 
d i 2.000 pesetas y emolumentos lega
les para desempeñar las Esonolas na
cionales de Ciempozuolos, Fuencarral, 
Aranjuez, Fuenlabiada, Navalcarnoro, 
Torrejóu d j Ardoz y San Martín de 
Val leigbsias (3eción da la primera 
escuela graduada), los aspirantes vo . 
Unitarios 1). Luis Nonate Martínez, 
don Ignacio Muñoz Martín Bójar, don 
Joaquín Martínez Veira, D. Matías 
Vela Lite, U . Damián López Martínez, 
don Justo Galindo García y D . David 
Ruiz Pasquet, respectivamente. 

Lo quo se hace público en este B O 
LETÍN OFICIAL para oonooimionto de 
los interesados y demás efectos. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1 9 2 2 . 
E l Jefe de la Secjión, Rafael López 
Mora. 

Con esta feoha, y de acuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
misino mes y año, h*n sido nombra
das Maestras interinas, con el sueldo 
anual de dos mil pp.ietasy emolumen
tos legales para desempeñar las Es-
ouelas nacionales de Villaviciosa de 
OJón, E l Escorial, San Martín de 

j ValJeiglesiai (Sección graduada) y 
i Mirafloros de la Sierra, las aspirautes 
j voluntarias dofia Manuela Fernández 
j Ru iz , dofia Franca Alvarez Aguado, 
' doña Carmen Rodríguez López de 

Castro y doña Josefa Cuevss Serna, 
respectivamente. 

Lo que se hac¿ público en reto B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las interesadas y demás efectos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1922.— 
E l Jefe de la Secoión, Rafael López 
Mora. 

resultan inelnidos en la relaoión qne 

queda en esta oficina y se acompaña 
E n cumplimiento del artíoulo 51 d e 

la misma Instrucción, pnblíquess estt 
providencia en el B O L S T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejacutiva los respectivas valores, p r e . 
vice los requisitos oorrespondientes 

Lo que sa hace público en confoy, 
midad de !o prevonido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid. 6 da septinr.bro de lí*?2. 
E l Tosorero de Hacienda 

P . S. 
Franoisoo Guerrero. 

Doña Lorenza Villanuova y otro, 
D. José, doña Te r . s» y l). Carlos Ne
gro, doña Josefa Ortega, D . Emilio 
Losada, dofla Maiía May, D . Marmol 
de la Arena y otro. 

Talleres del ¡ E r i a l (le Ingeniero. 
DE 

G U A D A L A J A R A 

A N U N C I O 

Impuesto de Derechos reales. 
Por la Tesorería da Hacienda de 

esta provincia sa ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 6 0 de la Instruooión de 2 6 
de abril de 1 9 0 0 , declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 1 0 0 sobre al importe do sus 
desoubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutación en Madrid, y 
que son cargo a la Zona segunda, y que 

Necesitando adquirir | o i Talleres 
del Material de Ingeniares, sitos en 
Guadalajara, 3 000 astiles de fresne, 
derechos y de pie, de i '10 metros do 
largo y 6y 1)2 centímetros dediámetro 
en ia testaj por el presente anuncio 
se hace público, a fin de que las per
sonas que lo desen y tengan existen
cias de los mismos, se dirijan por 
escrito, acompañando muestras de 
ellos y preoio al Sr. Ofioial Pagador 
de los citados, haciéndese presente 
que el importe de esto anunoio será de 
cuenta del adjudicstr.rio. 

Guadalajara, 6 da s e p t i e m b r e 
de 1 9 2 2 . 

E l Capitán Jefe del Detall accidental, 
Firmado. 

(Núm. 2.289) ( E - 4 6 1 ) 

P E R D I D A 
de un buche de diez y seis mo=es, pardo 
olaro, cinta negra desde la cabeza al 

. rabo, cogiéndole la cruz, sin errar, en 
j el término municipal de Tetuán de las 

Victorias (Madrid 1 , sa dueño D . Félix 
Escarpa, habitante «n la calle de Al-
bendiego, núm. 40, Tetuán do las Vio-
torias, gratificará al que lo entregue 

(A. -73Ó) 

BANCO DE_ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el extracta 

de inscripoión núm. 205.362, compren
sivo de diez aeciones de este Bano>!, 
números 131 551 a 560, expedido por 
este Establecimiento en 2 0 de mayo 

1 de 1 9 2 2 a favor de D. Salvador Cala-
rreta Alfaro, se anunoia al público 

I por segunda vez para que el que Fe 
I crea con derecho a reclamar lo verifi

que dentro del plazo de dos meses, • 
contar desde el día 2 6 de agosto 
de 1922 fecha de la primera públioa-
cion de este anuncio en los periódicos 
ofioiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, según deter
mina el artículo tí.c del Reglamento vi 
gente de este Banoo; advirtiendo qne. 
transcurrido dioho plazo sin reclama* 
ción de tercero, ee expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho extrac
to, anulando el primitivo y quedando 
el Banoo exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid, 9 de 8 nptiembre de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.—731) 

I M P R E N T A p a o -MNcm. -tuítiearral<* 
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